
   

 

Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Observa el Despacho que, en el proceso de la referencia fue presentado recurso de 

apelación por parte del apoderado demandante en contra de la sentencia de fecha 20 de 

mayo de 2020, términos que comenzaron a correr a partir del 1 de julio de 2020 según lo 

dispuesto en el Decreto 564 del 15 de abril de 2020. 

 

Sin embargo, se avizora que el Doctor EDIL MAURICIO BELTRAN PARDO, apoderado de 

la parte activa falleció el día 10 de agosto de 2020, como consta en el Registro Civil de 

Defunción allegado el día 04 de septiembre de 2020 al correo electrónico del Despacho, 

por ello, generándose la causal de interrupción del proceso, establecida en el numeral 

primero del art.159 CGP, se requerirá al demandante JORGE OLIVERIO QUINCENO 

DUQUE para que en un término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación de este proveído, constituya nuevo apoderado que continúe representando sus 

intereses dentro del proceso de la referencia, a fin de dar trámite al recurso en cuestión. 
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al demandante JORGE OLIVERIO QUINCENO DUQUE para que en un 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

proveído, constituya nuevo apoderado que continúe representando sus intereses dentro del 

proceso de la referencia. 

 

 
  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación 
en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del año 2021.  Este 
Estado podrá ser consultado en la página web de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-
administrativo-de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Expediente: 23.001.33.33.006.2016.00336 
Accionante: Jorge Oliverio Quinceno Duque. 
Accionado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
Decisión: Concede Recurso y Requiere al demandante para que constituya nuevo 
apoderado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

SIGCMA 

 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2018.00503 

Demandante Leída López Guillen 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el 
litigio - Corre traslado para alegar 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo182A, se DISPONE:  

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad del acto ficto originado en la petición presentada el 17 de diciembre de 2017 ante 

la entidad demandada, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora a 

la actora, establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha 

sanción consistente en un día de salario por cada día de retardo en el pago. 

 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro derecho, además que no 

hay pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 
  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del 

año 2021.  Este Estado podrá ser consultado en la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

SIGCMA 

 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2018.00528 

Demandante Neorlidis Vásquez  Hernández  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el litigio 
- Corre traslado para alegar 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo182A, se DISPONE:  

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma:   Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad del acto ficto originado en la petición presentada el 17 de julio de 2017 ante la 

entidad demandada, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora a la 

actora establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha 

sanción consistente en un día de salario por cada día de retardo en el pago. 

 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asuntos de puro derecho y que no hay 

pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del 

año 2021.  Este Estado podrá ser consultado en la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

SIGCMA 

 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021)26 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2019.00585 

Demandante Arnedis  Macias Bello 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el 
litigio - Corre traslado para alegar 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo182A, se DISPONE:  

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma:   Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad del acto ficto originado en la petición presentada el 23 de enero de 2018 ante la 

entidad demandada, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora a la 

actora establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha 

sanción consistente en un día de salario por cada día de retardo. 

 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asuntos de puro derecho y que no hay 

pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 
  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del 

año 2021.  Este Estado podrá ser consultado en la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

SIGCMA 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2018.00586 

Demandante Edwin Hurtado Ibarguen  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el 
litigio - Corre traslado para alegar 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo182A, se DISPONE:  

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma:   Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad del acto ficto originado en la petición presentada el 23 de enero de 2018 ante la 

entidad demandada, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora al 

actor establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha sanción 

consistente en un día de salario por cada día de retardo. 

 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asuntos de puro derecho y que no hay 

pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 
  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del 

año 2021.  Este Estado podrá ser consultado en la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

SIGCMA 

 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2018.00595 

Demandante Carmen Solera Medrano 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el 
litigio - Corre traslado para alegar 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo182A, se DISPONE:  

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

 

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma:   Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad del acto ficto originado en la petición presentada el 23 de Enero de 2018 ante la 

entidad demandada, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora al 

actor establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha sanción 

consistente en un día de salario por cada día de retardo. 

 

 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asuntos de puro derecho y que no hay 

pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del 

año 2021.  Este Estado podrá ser consultado en la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

SIGCMA 

 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2018.00596 

Demandante Fernando Regino Buelvas  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el 
litigio - Corre traslado para alegar 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo182A, se DISPONE:  

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

 

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma:   Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad del acto ficto originado en la petición presentada el 13 de Febrero de 2018 ante la 

entidad demandada, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora al 

actor establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha sanción 

consistente en un día de salario por cada día de retardo. 

 

 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asuntos de puro derecho y que no hay 

pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del 

año 2021.  Este Estado podrá ser consultado en la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


 

      

Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de  Montería 

SIGCMA 

 

 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE NO.23.001.33.33.006.2019-00208 

DEMANDANTE: WILLIAM AVILEZ YANEZ 

DEMANDADO: NACIÒN / MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL / FOMAG 
DECISIÓN: DECLARA TERMINACIÒN DEL PROCESO 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la NACIÒN / MINISTERIO DE EDUCACIÒN 

NACIONAL / FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, el 26 de 

agosto de 2020 allegó por correo electrónico acuerdo de transacción suscrito junto con el 

apoderado del demandante, firmado el día 14 de agosto de esa misma anualidad, por lo cual 

solicita que este Despacho declare la terminación del proceso.  

Además de lo anterior, a dicha solicitud se le corrió traslado al demandante mediante auto de 17 

de febrero de 2021, sin que este se pronunciara al respecto, es así como, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 312 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 306 de 

CPACA, observa este Despacho que la transacción se encuentra ajustada a Derecho y no 

violenta los derechos de las partes, por lo cual se aprobará y consecuentemente se declarará la 

terminación del proceso. 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar  la transacción realizada entre el señor WILLIAM AVILEZ YANEZ y la 

NACIÒN/ MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL / FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo a la parte considerativa de esta 

providencia.  

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, según la parte motiva de 

esta providencia. 
 

TERCERO: En firme el presente proveído, Archivar el expediente, previa anotación en los 

libros radicadores y en el Sistema Justicia XXI web. 
 

 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por anotación 

en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del año 2021.  Este 

Estado podrá ser consultado en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


 

      

Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de  Montería 

SIGCMA 

 

 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE NO.23.001.33.33.006.2019-00211 

DEMANDANTE: ELIANA JIMENEZ LOPEZ 

DEMANDADO: NACIÒN / MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL / FOMAG 
DECISIÓN: DECLARA TERMINACIÒN DEL PROCESO 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la NACIÒN / MINISTERIO DE EDUCACIÒN 

NACIONAL / FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, el 26 de 

agosto de 2020 allegó por correo electrónico acuerdo de transacción suscrito junto con el 

apoderado del demandante, firmado el día 14 de agosto de esa misma anualidad, por lo cual 

solicita que este Despacho declare la terminación del proceso.  

Además de lo anterior, a dicha solicitud se le corrió traslado al demandante mediante auto de 17 

de febrero de 2021, sin que este se pronunciara al respecto, es así como, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 312 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 306 de 

CPACA, observa este Despacho que la transacción se encuentra ajustada a Derecho y no 

violenta los derechos de las partes, por lo cual se aprobará y consecuentemente se declarará la 

terminación del proceso. 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar  la transacción realizada entre la señora ELIANA JIMENEZ LOPEZ y la 

NACIÒN/ MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL / FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo a la parte considerativa de esta 

providencia.  

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, según la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: En firme el presente proveído, Archivar el expediente, previa anotación en los 

libros radicadores y en el Sistema Justicia XXI web. 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por anotación 

en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del año 2021.  Este 

Estado podrá ser consultado en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

SIGCMA 

 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2019.00248 

Demandante Carlos Enrique Díaz Bravo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el 
litigio - Corre traslado para alegar 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo182A, se DISPONE:  

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad de las Resoluciones 13081 del 04 de marzo de 2008 y 0072 del 17 de enero de 

2019, en cuanto le reconoció y reliquidó la pensión de jubilación al actor y calculó la 

mesada pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de 

servicio al cumplimiento del status de pensionado. 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asuntos de puro derecho y que no hay 

pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del 

año 2021.  Este Estado podrá ser consultado en la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

SIGCMA 

 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2019.00335 

Demandante María Peñaloza Lora 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el litigio - 
Corre traslado para alegar 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo182A, se DISPONE:  

1. Ténganse como pruebas en su alcance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

 

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma:   Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad del acto ficto originado en la petición presentada el 25 de Septiembre de 2018 

ante la entidad demandada, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por 

mora al actor establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha 

sanción consistente en un día de salario por cada día de retardo. 

 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asuntos de puro derecho y que no hay 

pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del 

año 2021.  Este Estado podrá ser consultado en la 

página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


 

      

Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de  Montería 

SIGCMA 

 

 

Montería, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE NO.23.001.33.33.006.2021-00005 

DEMANDANTE: DENIS DEL PILAR MORALES PEREZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALENCIA 
DECISIÓN: INADMITE LA DEMANDA 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

En el sub examine al realizar el estudio del libelo introductorio conforme a lo previsto en el 

CPACA avizora esta Unidad Judicial que el mismo no cumple con lo dispuesto por el 

Decreto 806 del 04 de julio de 20201 vigente al momento de la presentación de la demanda, 

por cuanto se observa que, la parte actora no acredita haber cumplido con la carga impuesta 

por el artículo 6, inciso 4, esto es, haber enviado la demanda y sus anexos a las entidades 

demandas al tiempo de su presentación en oficina judicial.  

 

Por lo anterior, esta Judicatura inadmitirá la demanda como lo prevé el artículo 170 del 

CPACA, y, en consecuencia, concederá a la parte actora el término de diez (10) días 

previsto por el artículo 170 ibídem, para que corrija los yerros antes descritos, so pena de 

rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del CPACA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 
 

DISPONE: 
 

INADMÍTIR la demanda de conformidad con las falencias indicadas en la parte 

considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 

por el artículo 170 del CPACA para aportar las constancias correspondientes, so pena de 

rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem .  
 

 
 

 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por anotación 

en Estado No.09 Hoy, 1 de marzo del año 2021.  Este 

Estado podrá ser consultado en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  

Medio de Control: Acción de Tutela 
Expediente: 23.001.33.33.006.2021.00035 
Demandante: Luis Ramón Martínez Vergara 
Demandado: Nueva EPS 
Decisión: Concede impugnación. 

 
Vista la nota secretarial que antecede, por medio de la cual se informa del escrito de 

impugnación presentada por el accionante contra el fallo de tutela de fecha 11 de febrero 

de 2021, conforme al artículo 31 del decreto 2591 de 1991, encuentra esta unidad judicial 

que el mismo fue notificado al correo electrónico de la accionada el día 12 de febrero a la 

1:09 p.m, por tanto los tres días de que trata la norma antedicha vencieron el 17 de febrero 

cursante y como quiera que el escrito de impugnación fue remitido al correo del Despacho 

el día 18 siguiente, este resulta extemporáneo. 

 

 
 

Verificado el servidor, este dio constancia de haberse recibido el mismo día y hora, así: 

 
 
En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Negar por extemporánea la Impugnación contra el fallo de febrero 11 de 2021, 

presentada por la Nueva EPS. 



Acción de Tutela 
Radicación No. 23-001-33-33-006-2021-00035-00 

2 

 

 

Segundo: Remítase a la Corte para su eventual revisión, tal como se dispuso en la 

sentencia de instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


